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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse- en los BoLETuras OFICIALES se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por CUTO conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
--{Real orden de 0 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DH SUSCMCIOH.— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el tr imestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—So admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLKTP», 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del Üempe del abono en 
sellos.—Un uútnero suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepte las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará! 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán n 
inserción. 

PRIMERA ACCIÓN. 

PARTE HFIGIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NI8TB0S. 

S. M. la Reina (que Dios guarde) y 
i o angosta Real familia, coolinúao en esta 
corte, sio novedad en so importante salad. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Dirección general del Registro de la pro
piedad.—Sección i.m 

Excmo. Sr . : Habiendo surgido algunas 
dadas sobre la inteligencia que daba darse 
y modo de complirse los artículos 2.° y 7.° 
del Real decreto de 30 de julio último; 
S. M., de acuerdo con el parecer de la 
Comisión de Códigos y Dirección general 
del Registro de la propiedad, ha tenido á 
bien dictar las disposiciones siguientes: 

1 / Los Registradores convertirán en 
inscripciones deünili vas las anotaciones que 
hiciesen, con arreglo al articulo 2.° del Real 
decreto de 30 de julio último, dentro de 
los 180 días siguientes á la fecha de cada 
uoa de ellas. 

Si dentro de dicho término no hubiesen 
podido hacer dicha conversión respecto á 
algunas, lo pondrán en conocimiento de 
los Regentes, los cuales podrán concederles 
el que eslimen conveniente al efecto, aten
dido el esíado de los antiguos registros, 
sin esceder en ningún caso de otros 180 
dias. 

2 / Entiéndese por indicios, para los 
efectos del articulo 7.° del mismo Real de 
creto, los que se refieren á circunstancias 
especiales de la finca ó derecho, de modo 
que los distingan perfectamente de cuales
quiera otros. 

De Real orden lo digo á Y. E para so 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 

Su a r d e á V . É. muchos anos. Madrid 15 
e diciembre de 1862.—Fernandez Negie-

te .—Sr Director general del Registro de 
la propiedad. 

i 

Sección 5.* 

Excmo. Sr : La Reina (O . D. G . ) se 
ha servido nombrar para el Registro de la 
propiedad de Piedrabila, provincia de Avi
la, vacante por jubilación del que lo des
empeñaba, á dou Camilo Alonso Valdes-
pino: para el de Grazalema, provincia de 

Cádiz, vacante por oo haber prestado (lan
za el electo, á don Pedro Santamaría y 
Gómez: para el de Cuenca, en la provincia 
del mismo nombre, á don Dionisio Lodeiro 
y Fariña: para el de Albocacér, provincia 
de Valencia, á don Ángel Saenz Miera y 
González; y para el de Yalls, provincia de 
Tarragona, á don Joaquín Pesquer, vacan
tes por renuncia de los anteriormente nom
brados, cuyos individuos todos bao sido 

Bropuestos en las lernas formadas por esa 
i'ireccioo. 

Al mismo tiempo ha tenido á bien man
dar S M. que desde la publicación de es
tos nombramientos en la Gacela >ie Madrid 
empiece á correr el plazo de los 40 dias 
que para la prestación de las respectivas 
fianzas se fija en el articulo 282 del r e -

{¡lamento general para la ejecución de la 
ey Hipotecaria. 

De Real orden lo digo á V. E. prra su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. B. muchos anos. Madrid 10 
de diciembre de 1862.—Fernandez Negre
ta.—Sr. Director general del Registro de 
la propiedad. 

Sección 4.'—Notariado.—Circular 

Debiendo cumplirse la ley Hipotecaria 
desde l . ° d e enero de 1863, y hallándose 
esta intimamente relacionada con la « I n s 
trucc ión sobre la manera de redactar los 
instrumentos públicos sujetos á registro,d 
la Reina ( Q D. G.) ha tenido á bien d e 
jar sin efecto la Real orden circular de t \ 
de diciembre último, por la que se suspen
día la ejecución de dicha instrucción; man
dando al propio tiempo que todos los No
tarios del reino á quienes incumba su cum
plimiento se atemperen á sus prescripcio
nes desde el 25 del presente mes. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S . muchos anos. Madrid i 3 
de diciembre de 1862— Fernandez Negre-
te .—Sr. Regente de la Audiencia de 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Industria. 

limo. Sr . : El Real decreto de 27 de 
marzo de 1826, que estableció el orden y 
las circunstancias con que se han de con
ceder los privilegios llamados de invención 
é iotrodoccion, al fijar plazos para la ob 
tención de la Real cédula de privilegio y 
comprobación de práctica del objeto á 
qoe se refiere, determina en sus artículos 

| 21 y 25 que trascurridos estos plazos sin ¡ 

que el concesionario cumpla con tales con
diciones, cese el privilegio, y que la m a 
teria sobre que recayó quede á disposición 
del público. 

La practica seguida de prorogar aque
llos términos en algunos casos, por razo
nes de equidad, ha dado lugar á continuas 
pretensiones en solicitud de gracias se* 
majantes; y como esto sea contrario al 
testo de la citada Real disposición y á la 
severidad con quo la Administración debe 
proceder en todos sus actos, la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido resolver que 
desde 1.° de enero próximo cese toda 
concesión de dichas prórogas que no se 
funde en la dilación de los trámites admi
nistrativos, y por lo tanto, no imputable á 
los interesados ó sns representanlesen es-
la corle. 

Lo que de orden de S. M. participo á 
V. I. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. 1. mu
chos anos. Madrid 4 de diciembre de 
1862.—Yega de Arraijo.—Sr. Director 
general de Agricultura, Industria y Co
mercio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

t O B I E R N O OE LA P R O V I N O ! * 
BE M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.* — 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procederán 
á !a busca y captura de Hipólito López 
Mesonero, hijo de Narciso y deSebasliana, 
vecino de Salamanca, desertor del bata
llón cazadores de las Navas, número 14, 
cuyas senas se espresan á continuación, 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tado de este servicio. 

Madrid 19 de diciembre de 1862.— 
Duque de Sesto. 

Señas del sugeto que se cita. 

Edad 35 arlos; pelo castado; cejas id.; 
color bueno. 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de Ventura Roldan 
Antoran, natural de Barbolla, hijo de Ale* 
jandro y de Segunda, desertor del provin
cial de Segovia, cuyas senas se espre
san á continuación, debiendo dárseme co
nocimiento del resultado de este serv ido . 

S ? | * i r " £ > - | f M i s i l 

Madrid 19 de diciembre de 1862 .— 
Duque de Sesto. 

T / •' I 
Señas del sugeto que se cita. 

Estatura un metro, 11 centímetros; 
otlcio jornalero; edad 20 años; pelo y c e 
jas castaño; ojos id.; narjz regular; barba 
poca; boca regular; color bueno; su frente 
regular; su aire id., y su producción id . 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, |procederán 
á la busca y captura de José Fernandez 
Fernandez (a) Abelardo, natural de Vive
r o , provincia de Lugo, cuyas sedas se e s -
presarán, debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid 17 de diciembre de 1862 .— 
Duque de Sesto. 

L i " ' \ * le? 
Señas del sugeto que se cita. 

Edad 18 afios; estado soltero; oficio 
labrador; pelo y cejas castaño; ojos pa r 
dos; nariz, cara y boca regular; barba 
poca; color sano. 

Negociado 3.*—Bagajes. 

Estando prevenido por el reg lamei l t 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di
chos servicios se publiquen en el Üoletin 
Oficial, se inserta á continuación la que ha 
sido remitida á esta superioridad por el 
Alcalde Presidente del cantón de la ciudad 
de Alcalá de Henares, espresiva de los 
servicios de bagajes prestados por dicha 
ciudad cabeza del mismo y por los pueblos 
de Anchóelo, Corpa, Camarina de Esle-
ruelas, Los Santos de la Humosa, Pezuela 
de las Torres, Rivatejada, Serracines, 
Sanlorcaz, Torrejon, Torres, Villalvilla, 
Yalverde y Yaldeavero, de su comprensión, 
en el tercer trimestre del comente año, 4 
fin de que por los pueblos del cantón, e i 
el preciso término de ocho dias, se espon* 
gan en su vista las reclamaciones que ten
gan por convenientes; previniéndoles que 
pasado que sea dicho término sin haber 
hecho reclamación alguna, se procederá 
á su liquidación y demás efectos consi
guientes. 

Madrid 10 de diciembre de 1862 .— 
| Duque de Sesto. 
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P . n P l f l D E LA CUENTA QUE SE CITA. 
TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

I 
I B gPOCA. 

r].j« pro.-M kl ««rvicio.l Hora. 

Mariano Badillo. . • 
Andrés Peña?. . . 
Segundo García del Rey 
Andrés Arribas « 
Valentín Pérez. . . i 
Antonio de Diego. . 
José l.i.ió 
Benito Peres.. . . 
Juan Gurda del Rey. 
José Nigües. . . . 
Leandro Vázquez. . 
Manuel Balugo- . . 
Manuel Sánchez.. . 
José R-0OII. . . . 
Ángel Gonr.ez.. . . 
Manuel Lopeí. . . 
Francisco Actcollar.. 
Teresa Marzo. . . 
Javier Rodríguez. . 
Andrés Arribas. . . 
Mnnuel del Campo. . 
Mariano Agraz . . 
Ramona López. . . 
Antonio de Diego. . 
Francisco Rutenas... 
Juan González .. . 
Tomasa Fernandez».. 
Mamerto Fernandez.. 
Leandro Pérez. . . 
Hurmógones y Vicen te 

Idtvin 
Harael Saz. 
Isidro Serrano. . . 
Rafael A y I... . . . 
Blas Elipe 
Leoa Lozano.. . . 
Elias Coronado -i J ¿ ¿ 
Francisco C*Hoja. . 
Santiago Mu leo . . 
Domingo Viñas . . 
Antonio Juarranz. . . 
Ángel Peñalrer. . . 
Bartolomé Canino. . • 
Valentín García. . . • 
Eusebio. Castillo.. . , 
Mariano* Gadego.. . < 
Lorenzo La Baya...*. 4 
Pascual Escaicna. . • 
Urbano Velusco. . . 
Valentín Bravo. . . 
Fernando Molina,. . 
Benito Fernandez. . 
Gabriel Rubio. . . 
Concepción Sanz. . 
Vicente López.. . . 
Román Sar.z. . . . 
José Culvo 
Juan Antonio Palla. . . 
Cosme Conejo. . . 
Pilar Vacas. . . . 
Eusebio Mecon. . . • 
Ambrosio Sebasüuu.. 
Felipe Yebra 
Máximo Lainez . • 
Antonio Serrano.. • 
Pedro Ruiz. . . . 
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Persona á quien se presta. 

Guardia civil.. . . 
Gerónimo López. . 
Juan López . . 
Alanasio Robles y otro. 
Juan de Bruno: " 1 . 
Juan López. . . . 
Josó^ Ferrer. . . , 
José Robles . . 

ídem 
Ídem 

Ángel Caballero.. 
Antonio Maria Morcillo. 
Guardia civil, i / ..' 
Ventura Jer-z. . 
Antonio Recbex. 

ídem 
Ídem 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Vicente Barón . • 
Malla» Martínez.. . 
Pnttcísoa Ferrer y otro 
Manuel Anal . 

Cuerpo á que peneoec . 

Muda Rodrígua. . . 
Feraando Lias. . . . 

Ídem 
11 • 'u 

Práncfóco HIVOÍÜ. . . 
listaban lh'-ro. . . . 
Hainon Vázquez.. . | . 

ídem 
Francisco Cruz . . . . 
Gregorio Lizana y otro. 
Pedro Casanova.. . • 
Juan Sánchez. . . . 
Manuel Carrasco. . • 
Juan Sánchez. . . • 
Mlnuej Encina . . . 
Santiago Hefsiandoz. . 
Francisco Sirvió. . 3. 
Gregorio Moreno. . . 
José Pérez. . . . . 
Vnlontina Cano.. . . 
Jo.-é Itaigoso 
Martin Gómez 
Santiago Hernández y otro. 
Juan Maraccda 
José Quilez 
fiuonlia civil 
Hilaria Pérez 
Juan López 
Nicolás Frutos . • • • 
Mirla Alba 
Podro Bíazquez 
Pedro Hernández. . . • 
llonitoZúñiga 
Josefa Blay . . . . . 

rnan'lo Regidor. . . • 
Agustín Calleja 
Fernando Lias . . . . 
r,.<róni¡no Aragonv . . . 
ivdro Hernández . . . 
Nicolás Frutos y otra. . . 

Enfermo, 
ídem 
ídem 

— • • - Idei» 
Ídem 

Aloalá. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Preso. 
» J o * 

ídem 
Infanleria de Cuenca. 

ídem 
Idíiu 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Enfermo. 
ídem 
Ídem 

Detenido, 
enferma. 

Infantería de Cuenca. 
Ídem 

• [dem 
Preso, 
ídem 

Ingonieros. 
ídem 

.Náufrago. 
Enfermos. 

Preso. 
* Enfermo. 

Ídem 
l . 'em 

Preso. 
En ferino. 

. Emigrado. 
Enfermo. 

o 
ídem 

Guardia civil. 
"* " E n f e r m o . ' 

Ídem 
Preso, 

ídem -
* 

Enferma, 
ídem - ~ 
ídem • 

r=r= ídem 
Coraceros do Borbon. 

Enfermo. 
Preso. 

Detenida. 
Enfermo. 

Ídem 
Cuenca. 

Enfermo. 
Wlem 
ídem 

Punto de lo 
espedicion 

Alcalá. 
ídem 

Torréjon. 
Granada. 
Alcalá. 
Pareja. 
Madrid. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Alcalá. 
ídem 

Pamplona. 
Gundalajara 

Ídem 
ídem 
ídem 
Id •111 
ídem 
ídem 
ídem 

Zaragoza. 
Borlanga. 
Zaragoza. 

Gerona 
» 

Madrid. 
lde:il 
ídem 

Alcalá. 
Zaragoza. 

Guadalajara 
ídem 

\] . ¡ ; id . 
.NoiMÍ>eia. 
Pasiruna. 
Oli venza. 
Nombela. 

ídem 
Zaragoza. 

Varj.' 
Barcelona. 

Vargas. 
Alcalá,. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

ldo:il 
Segovia. 

Alcalá. 
Zaragoza. 

Alcalá. 
» 

Torrejon. 
La Adrada, 

ídem 
Madrid. 
Trillo. 

Alcalá. 
Meco. 

Salmerón. 
Alcalá. 
Madrid. 
Cádiz. 

Madrid. 
'.'Guadalajara 

Gefe del puesto 
Alcalde cónsul 

Ídem 
Juntado caridad 
Alcalde conslit 

Ídem 
Capitán general 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

vlcaldo constit 
Gefe del puesto 

Gobernador 
Gobr. militar, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ideal 
ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Alcalde constit 

Gobernador 
Ídem 

Alcalde constit. 
Capitun general, 

ídem 
Ídem 

Alcalde consti^. 
Gobernador. 

Gobr. militar, 
ídem 

1 i il 1' 1 i 1 ador. 

Alcalde cónsul 
Juzgado. 

El Director. 
Alcalde constit. 

Ídem 
Capitán general. 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
Alcalde conslit. 

Juzgado. 
Alcalde consti 1 
Gefe del puesto. 
Alcalde constit. 

ídem 
ídem 

Gobernador. 
Cte. del puesto. 

Hospital. 
Alcalde constit. 

Ídem 
ídem 

Capitán general. 
Alcalde conslit 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Capitán general. 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
Alcalde constit. 

FECHAS. 
Procede 
1 asistido 
Procede 
1 asistido 

CJ Mes. Año. de 

. 30 Junio. 1862 Alcalá. 
. 2 Julio. id. ídem 

•¿ id. id. Torréjon. 
. lü Febre. f l id. Granada. 
. 8 Julio. id. Alcalá. 

10 id. id. Pareja. 
. 31 id. Id. Madrid. 

31 id. id. Ídem 
31 id. 

id. 
id. ídem 

31 
id. 
id. 1 id. ídem 

3i id. id. ídem 
13 Agosto. 1 Id. Alcalá.-
14 id. id. Ídem 
3 id. : id. Pamplona. 

12 Setbre. id. Guadalajara 
» id. : id. Ídem 
» id. id. Ídem 
» id. id. Ídem 
» id. id. ídem 
M id. id. ídem 
>• id. id. Ídem 
» id. i id. Ídem 

10 Julio. ' ¡d. Zaragoza. 
i Setbre. ' id. » 

12 id. id. Ídem 
» id. id. Gerona. 

id. 9 it» id. id. 9 
18 Julio. id. Madrid. 
D id. id. Ídem 
» id. id. Ídem 
t Solbre. id. Alcalá. 

14 Agosto. id. Zaragoza. 
20 Julio. id. Guaduiajara 

n id. id. Ídem 
Ü Agosto, 

id. 
id Madrid. 

4 
Agosto, 

id. id. Nombela. 
» id. id. i) 

2i Abril. id. Olivenza. 
7 Julio. id. Ídem 
ü id. id. Ídem 
4 id. Zaragoza. 
7 id. Id. Vargas 

14 id. id. Barcelona. 
7 i.l. id. » 

13 Agosto. id. Ale lá. 
n id. id. » 
13 Id. id. Ídem 
20 Junio . ta. Segovia. 
7 i 1 id. » 

13 id. id. Alcalá. 
21 id . id. Zaragoza. 
13 id. id Alcalá. 
ü id. id. Zaragoza. 
2 id. id. Torréjon. 

lli id. id. La Adrada . 
lo id. • id. ídem 
12 Agosto. id. Madrid. 
22 id. id. Trillo. 
24 id. id. Alcalá. 

7 Julio. id. Meco. 
20 Agosto. id. Salmerón. 

i Se.bre. id. Alcalá. 
181 id. id. Madrid. 
30 Junio. id. Cádiz. 
18 id. id. Madrid. 

U 5 1 Agosto. id. Guadalajara 
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PAOPIEDADE9 T 

DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Ignorándose la habitación que ocupan 
en esta corle los individuos que a conti
nuación se espresan, se servirán presen
tarse en esta Administración principal, sita 
en la plaza .Mayor, núms. 7 y 9, piso 2.° , 
desde las diez de su mafiana hasta las cua
tro de su larde, con el objeto do enterarles 
de asunlos que les interesan, y de no ve
rificarlo asi, les parará el perjuicio que 
ha va lugar. 

"Madrid 12 .le diciembre de 1862.— 
Temas Mojados. 

Don Federico Ruiz Galindo. 
Fermín Abad. 
Martin Nuflez. 
Marcos Izquierdo. 
Antonio Dura. 
Vicente Blasco. 
Andrés Castro. 
Román Salamanca. 
Basilio R i v a s 
Miguel Sainz ludo. 

Dofla Pelegrina Jiménez Samhez. 
Don Isidro Hernández. 

Fernando Guillermo. 
Manuel González y González. 
Pedro Antonio de la Arena. 

Negociado de Mostrencos. 

, Ignorándose el domicilio de don Do
mingo Anlnnio Bello, por el presenté se le 
avisa, para que denlro del lérmino de diez 
días se presente en esta oüeina, sita en la 
plaza Mayor, núms. 7 y 9, piso 2.°, para 
enterarle de un asunto que le interesa. 

Madrid 17 de diciembre de 1862.— 
Tomás Mojados. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P Ú 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Son muchos los Alcaldes y Ayunta-
I míenlos de esta provincia que han inter-

•g I pretado equivocadamente la Real orden de 
22 del mes último, inserta en el Boletín 
Oficial, número 280 del dia 28 del mismo 
mes. V para que se comprenda bien su 
verdadera inteligencia y se ponga lérmino 
á las muchas cuestiones que se han pro
movido, la Administración debe advertir 
á las corporaciones municipales, que ema-
oando la Real orden citada del Ministerio 
de la Gobernación, se refiere únicamente 
á los arbitrios independientes de las con
tribuciones públicas; que los que ¿ estas 
afectan, se rigen por las mismas reglas y 
se administran por las mismas manos que 
las propias contribuciones; y finalmente, 
que la disposición á que los pueblos deben 
atenerse respecto á la "prórogá'ó reducción 
de los arriendos de los ramos de consu
mos, es la circular de la Dirección general 
del ramo, de 2o de octubre de este aflo, 
insería en él Rolelin Oficial, número 258 , 
del dia 3 de noviembre. 

Madrid f6 de diciembre do 1862.— 
José Fernandez de Riero. 

I <Hr*JIUÍ ah AÜIUEBB ,ntn»H u*> einWv no 

JÍIUKi 
1' ü , , , t . , , 

- 8 3 113 , . í l f \H}t 3Jj nUlUc ui -ÍJiíUliluUtl 
- 0 « . DIRECCIÓN GSNKFUL OS LOTRRIAS. 

O J I U M ,Zül .raúrtTBTto&iA ob'ollsd «bsfid 
En 21 de eoero próximo, a las Jos.de 

su tarde, se celebrará, en esta Dirección 
general sita en el piso bajo de la casa de
nominada «Los Consejos», pública subasta 
para la adquisición de mil resmas de dife
rentes clases de papel, con arreglo á las 
mue8lias que se hallan de manifiesto en la 

Secretaria de la misma Dirección, y bajo 
las bases contenidas en el pliego de con
diciones publicado en la Gaceta correspon
diente al dia de la fecha. 

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento. 

Madrid 17 de diciembre de 1862 .— 
Manuel María Hazañas. 

JÜATA P R O V I N C I A L D E I N S T R U C C I Ó N P D B L I C A 

D E G Ü A D \ L A J a R \ . 

Conforme á lo dispuesto en la Real or 
den de 10 de agosto de f 85S, y debiendo 
proveerse por oposición en el próximo mes 
de enero la escuela elemental completa de 
niflos de Hiendelaencina, cjn la dotación 
anual de 4400 reales! c a s i y retribucio
nes, la Junta de Instrucción pública ha 
acordado señalar el dia 20 de dicho mes 
para dar prineipio á los ejercicios. 

Los aspirantes presentarán en la Secre
taría de la referida Junta las solicitudes 
documentadas en el lérmino que marca la 
espresada Real res-luiion. 

Guadalajara 16 de diciembre de t 0& 
—El Presidente, Rufo de >Vgro.—El Se
cretario, Santiago Badillo. 

'B0VIDENC1AS J U D I C I H E 

Juzgado de primera instancia del distrito de La-
vapies. 

i - ; 1 - • - OOiuuii: . r , * i i 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera.instancia del distrito de 
Lavapies, refrenda Ja por el infrascrito Es-
bribano, y dictada eu los autos que sigue 
don Julián Romero, cou don José Prals, 
s tb re amortización de quince acciones de 
la Sociedad Central C «rbonifera, se cita, 
llama y emplaza al don José--Prals, á fin 
de que eu el término de cinco dias, que se 
le señala como segundo emplazamiento, 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
á contestar la espresada demanda por m e 
dio de Procurador con poder bastante, p a 
ra lo cual se le entregará copia de aquellas, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de diciembre de 1862 .— 
Juan José Morcillo.—591. 

1 S I . . . . . . • - , - « 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Maravillas. " 

K n v i r l u l de providencia del señor 
don Pascasio Fernandez, Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas en esta 
c o r t e , refrendada por don Pablo de la Las
tra, Notario del Colegio del territorio de la 
misma, y Escribano propietario del núme
ro, se cita, llama y emplaza á todos los 
que como herederos ó interesados bajo 
cualquier otro concepto se consideren con 
derecho á los bienes quedados por muerte 
de doña Anselma Moral de Herrero, natu
ral que fué de Carabanchej de Abajo, y cuyo 
fallecimiento tuvo lugar en la parroquia de 
San Martin de esta corle el 29 de setiem
bre de 1858 bajo el testamento que en 5 
del mismo habia olorgado anle el .Notario 
don Pedro RoJriguez, en el que además de 
varios legados, declaraciones y disposicio
nes instituyó puf h e r e d e r o s de la mitad del 
remanente de sus bienes á sus parientes 
por parte de. su m a d r e doñu Victoria He* 
¡-as, á fin de que comparezcan en forma á 
usar de su derecho en los autos de testa
m e n t a r i a de la espresada señora doña An
selma Moral de Herreros, pendientes eu el 
indicado Juzgado y Escribanía. 

1 . M K H j r J l T O O K O l 

Juxg ¡de deprimera instancia de distrito de P a -
I tacto. 
I - i ' dnq , O B Í T l.Í' 0 0 1 ioq o [*,{t mebJ 
1 En virtud de providencia del señor don 
José Antonio de la Llera, Juez logado de 

primera instancia del dislrilo de Palacio do 
esta capital, refrenda i i del Escribano del 
número de la misma don Cipriano Martí
nez, como habiliUlo para el desempeño de 
la vacante do don José Marin, se cita, llama 
y emplaza por medio del presenté á todas 
las personas que se crean con derecho alas 
cantidades que afectan los juros siguientes: 

Número 8 de la carpeta.—Un juro de 
95.015 maravedises, situado sobre millo-
bes de Madrid, su fecha 1.° de agosto de 
1860, en cabeza de don Francisco Beltran 
de Ecuevarri, hipotecado á la responsabili
dad de ñO.000 rs . , a favor de don F ran 
cisco AJcocer, que le era en deber doña 
Tomasa Beltran Echavarri. 

Número 21 de la carpeta.—Dn jnrode 
127.üí i mar-'vedises, situados sobre mi
l lones d> Zamora, en cabeza del licenciado 
don Antonio de Miranda y Vega, su fecha . 
± \ de diciembre de 1647, que ^poslerior-
rieotequedaron reducidos á i 15.046 ma
ravedises, hipotecados á la paga y seguri
dad de 30.0U0 rs. por don Eugenio de Mi
randa y Gamboa, á favor de don Gervasio 
Carrillo. 

.Núueio 12 d é l a carpeta.—Un juro 
de i . io .9 O maravedises, situados sobre 
millones de Toro, en cabeza de don Anto
nio Miranda y Vega, su fecha 16 de mayo 
de 1646, compuesto de medias annatas, 
que fueron reducidos á 84.2bO de á 25 el 
mili r, que cou el precedente juro se hipo
tecó por el mismo don Eugenio Miranda á 
la responsabilidad de los referidos 60.000 
reales a favor del susodicho Carrillo. 

Número 52 de lacarpeta.—Un juro de 
145.181 maravodises situados en las ren
tas de los diezmos de la mar de Castilla, en . 
cabeza de Fernando de Vill faúé, secues
trada su renta cuaudo lo fué el mayorazgo 
fundado por el dicho Viltafañó, cuyo a d 
ministrador judicial era don Baudilio Gui-
ralt, á quien se satisfarían los réditos has
ta el aúo do 1799. 

.Numero 55 de la carpeta.—Un juro 
de 4o.00u maravodises en el Almojarifáz-
go-de Sevilla, en cabeza de i Hernando da 
y i l l a f u ñ ó , con el haber de 6640* maravedí-. 
ses, secuestrado como el anterior. 

Numero 55 de la carpeta.—Un juro de 
169.748 maravedises, situados sobre alca
balas de León, en cabeza de Hernando de 
Villafañé, con el haber de 25.047 marave
dises, secuestrado como los dos anteriores. 

Para que en el lérmino dé 30 dias, 
contados des Je la publicación de este anun
cio, comparezcan á ejercitarlo en este Juz
gado, bajo apercibimiento qu • de no veri
ficarlo, se declararán libres y cientos los 
espresados capitales de juros de l is afee- 1 

ciones que hoy les gravan, parándoles el 
perjuicio <jue h a y a lugar. 

Madrid 15 de diciembre de 1862.—Ci-
'priaoó Márl íuez .—óss . 

A Y Ü X r v A Í L I Í N T O S . 
JAOIA 

Alcaldía constitucional de Moraleja de Bnmedio. 

Se subastan por iS meses los artículos 
sujetos á la contribución de consumos, con 
la venia eácíusivá al pormenor .Je la villa 
de Moraleja de En medio, habiendo señala
do el .Ayuntamiento de ella para sus dos 
remales los dias 21 y 28 del que rije, á las 
once de su mañaua, en susaladesesiyoes, 
t\of)ihi estará,de. manifiesto el plan 0>oj)^-
Üicioues acordadas, principiando á contarse 
el tiempo de la subasta en enero inme
d i a t o . 

• Moraleja de Enmedio 14 do diciembre 
rJeY862.—El Alcalde, Pedro Alvafez. 

90td 50p ,> i'ifiilo'A'iü tribTO *T£ 
- . . i " 

Alcaldía constitucional de Sietaiglesias. 

El Ayuntamiento de este pueblo de 
SietelgWias ' ha s e ñ a l a d o p ira los dos r e -
m a t " s de los d e r e c h o s de consumos que se 
devenguen en este término jurisdiccional 

£2 «< 

http://Jos.de


en el primer semestre del año próximo de 
4865. los dias 21 y 28 del corriente, á las 
doce de sus maüanas, en la casa consisto
rial, con la venta esclosiva al pormenor, 
bajo el pliego de condiciones que estará de 
maniGeslo al intento. 

Sieleiglesias 15 de noviembre de 1862. 
—El Alcalde, Juan López. 

Alcaldía constitucional de Valdelaguna. 

Por disposición del sefior Administra
dor principal de Hacienda publica de la 
provincia, se arriendan nuevamente los ra
mos sujetos á la contribución de consumos 
de esta villa, para el ano próximo de 1863 
y seis meses primeros de 1864, en un soló 
remate, c< mo estraordinario, señalando 
para este el domingo 21 del presente, 
de diez á doce de su mañana, en la sala de 
sesiones, en donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Yaldelaguna 16 de diciembre de 1862. 
—El A l c a lúe constitucional, Gabriel Gu
tiérrez. 

Alcaldía constitucional de Yillanueva de Perales. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa ba acordado sacar á la subasta, con 
la venta esclusiva al pormenor, los géne
ros de consumo, vino, aguardiente, aceite, 
jabón, tocino y carne, para el primer se
mestre del ano próximo venidero. 

Sus dos remates tendrán efecto en la 
•ala consistorial de este Ayuntamiento, los 
dias 21 y 28 del corriente m e s , de diez á 
doce de sus respectivas mañanas, bajo e l . 
encabezamiento, precio de las especies y 
condiciones que estarán de manifiesto en el 
acto de los remates. 

Yillanueva de Perales 15dediciembre 
de 1862.—El Alcalde constitucional, A n 
tonio Povedano. 

.loit?)Jni> i i 11» <)•' •'IíMíJím/;.''" .r1.'. 
• 

Alcaldía constitucional de Santorcaz. 

En la villa de Santorcaz, con orden su
perior, se subasta el arbitrio de pesas y 
medidas de uso voluntario para él aflo pró
ximo de 1863 y el primer semestre del 
a no de 1864, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto, habiendo señalado 
para las subastas los dias 21 y 28 del a l -
tual, á las diez de su mañana, en la sala con-
sillona I. 

..Lo que se anuncia llamaodo lidiadores. 
Santorcaz 14 de diciembre de 1862 .— 

El Alcalde, Calislo Auchuelo. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la inlervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de , precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

o por las puerta* en el día de lioy. 

5211 fanegas de trigo. 
4073 arrobas de harina de id. 
9065 arrobas de carbón. 

99 vacas que componen 41.953 
libras de peso. 

572 carneros que bacea 12.722 
libras de pes* . 1 ' 1 " " -

274 cerdos degollados, que hacen 
56.486 libras de peso. 

Precios de arUculos al por mayor y menor «n el 
día de boy. 

eh olibiiq ai*? ••!, oJoaiansloofi A 
Carne de vaca, de 52 i 56 i \ l rs. arroba 

de 18 i 20 cuartos l ibra. 
lÍNKkipabehiif éciitfn&l f»jf?> wiiuu&vob 

ídem de c a r n e r o , de 18 á 20 cuartos 
l ibra. 

ídem de ternera, de 88 á 92 rs . arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo de 14 á 18 cuartos 
libra. 

Tocino anejo, de 88 á 92 r s . arroba, de 32 
á 34 cuartos libra, 

ídem fresco de 28 á 30 cuartos libra, 
ídem en canal, de 71 á 76 rs . arroba. 
Lomo de 56 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 r s . a r r o b a , y de 

42 á 51 cuartos l ibra. 
Aceite, de 70 á 74 reales arroba, y de 22 

á 2 4 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 r s . arroba, y de 12 a 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos, 
(iarbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libro. 
Judias, de 24 á 30 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 a 20 rs . arroba, y o* 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 1|2 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 66 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas , de 4 1|2 á 6 rs . arroba, y de 

2 á 2 112 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de boy. 

Cebada de 26 á 28 ra. f. 
Algarroba á 40 r s . id. 

Trigo vendido. . . . 1560 fanegas. 
Quedan por vender. 707 

Precio máximo . . . 52 1|2 
ídem mínimo, i . 45 
ídem medio t » . . . 49 ,64 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 19 de diciembre ae 1862.— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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BOLSA D E M A D R I D . 

CotUaeim del Í9 Je diciembre de 1862 
c l** tres de la tarde. 

ron DOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado 52 p . ; no publicado, 51-85 d. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado 46; á plazo 46-05 fin cor. vol. 
! *>t»otjwi ¿ t u ,£!••;J el eé oiooJoA ¿«oí 

Deuda amorlizable de segunda clase, 
publicado 17-55. 

ídem del personal, id. 21-80 . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 100, C por 100 de interés anual, no 
publicado, 95 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión dé 
1.* de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. par. d. 

ídem d e a 2 C 0 0 r s . , i d . , par. d 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id., 9 8 - 2 5 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 9 8 - 2 5 . 
ídem de 1.° de julio de 1856 , de á 

2000 rs . , idem, 98 d. 
ídem de obras públicas de 1.° de julio 

de 1858, id., 98 d. 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id 1 l i d . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado 97 p . 
Acciones del Banco de España , idem, 

2 2 1 . 
ídem de la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, id. , 2500 . 
ídem de la C o m p a ñ í a de los ferro-car

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
d., 2300. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, rccmbolsab.es por sorteos, 
idem, 1D10.I. 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsa bles por sorteos, á 
137 l i 4 por 100, id . , 10.500. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id. , 1425 p . 

Acciones del ferro*carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
Acciones de los ferro-carriles de L é 

rida á Reus y Tarragona, id. 1900. 
Obligaciones de id., Id., id., 950 . 
Acciones de la compañía del ferro*car-

ril de Ciudad-Real á Badajoz, id., 1845. 
Obligaciones de id. id., id. 950 . 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50*25 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-24 d. 

B O L S A D E P A R Í S . 

Diciembre 19 de 1862; 
Fondos (rancesee. 

por 100. . . . 69-85 
4 1|2 por 100. . . 

Españole». 

3 por 100 interior. 
Diferida. . . . 
Amorlizable.. . . 

97 90 

50 5|8 
46 i |2 
23 314 

P A R T E NO O F I C I A L 

ANUNCIOS. 
LA FE DEL BUEN MINERO. 

- V somai «£»! ,. .¡j ¿.,,1 j , 
( m i n a E L C O L O S O . ) 

Sociedad especial minera. 

Cumpliendo con lo prevenido en el ar
ticulo 91 d e la ley de sociedades mineras, 
se requiere por t e rce ra y última v«z al socio 
don Vicente San Martin, ademas de haberlo 
hecho por o l ido á -iomicilio, para que en 
el término que la misma señala, se p resen
te á verificar el pago de los dividendos pa
sivos números 46 y 47 por las acciones nú
meros 36 j 42 por que se hulla interesado, 
importantes la suma de 160 rs. vn., en c a 
sa del Director administrativo de esta so
ciedad, calle de Atocha. n ú m . 103, cuarto 
segundo de la izquierda. 

Madrid 19de diciembre de 1862.—El di-
rector 'administrativo, Francisca Gimenet 
de Pedro.—694. 

i 

i ! na otoiíifl0fli bb oidlutl s o n m\yr.,um 

LA SULTANA DE ALMAGRERA. 

Sociedad especial minera. 
Hallándose en descubierto varios señó

les accionistas de esta sociedad del impor
te de los dividendos que seguidamente se 
espresan por las acciones que en la misma 
poseen, se les requiere por medio de este 
anuncio por primera vez inserto en el Bo
fe/tilde esta provincia, para que en el térraU 
no de quince dias y conforme á lo preve
nido en elart. 21 de la ley de sociedades 
mineras satisfagan el ¡inuorte de sus adeu
dos en casa del señor -tesorero; que habita 
calle Mayor, núm. 114. duplicado, entre
suelo, previniéndose que sino realizan el 
pagodenlro del espresado plazo, se proce
derá á los sucesivos requerimientos á los 
fines establecidss en la precitada ley. 

D. Eustaquio Otaola, por las acciones 
números 128, 129 y 130, por el dividendo 
número 3.°, 60 rs. 

Sr. Conde de Rochilnmhert, por la ac -
,cion núm. 200, los dividendos 1.°, 2.* y 
3.°, 60 rs. 

Sr. Conde de Gruchi, la acción número 
119, los dividendos 1.*, 2.° y 5.°, 60 rs. 

Doña Mariana Borderos, las acciones 
números 187 y 188, dividendos 1.°, 2 . c y 
3.°, 120 rs. 

Don Eugenio Gírela Pérez, las acciones 
números 189 y 190. los dividendos núme
ros 1.°, 2.* y 5.°, 1-20 rs. 

D. Mariano García, las acciones núme
ros 191 v 192, tos ividendos 1.°, 2.* y 3.°, 
120 rs. 

D. Francisco Sanz, las acciones núme
ros 196, 1^7 y 198, los dividendos 1.°, 2.* 
y 3.°, ISO rs." 

D. Joaquín de Ayastui, las acciones nú* 
meros 181 v 182, por los dividendos 1.°, 
2.* y 3.°, 120 rs. y el mismo la acción nú
mero 186,-dividendo, 3.° 20 rs. 

Madrid 18 de diciembre de 1862.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio interino, Antonio Gómez.—592. 

O Í i 2 

EL TRIÜFO DE GRANADA. 
Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta sociedad ha 
acordado en sesión de 11 del corriente y 
con arreglo al art. 33 del reglamento, la 
convocatoria á Junta general ordinaria para 
el dia 28 del mismo y hora de Jas doce de 
su mañana, en la calle de Capellanes, nú
mero, 10,. cuarto bajo. La Junta general 
ordinaria se ocupará también por estraor
dinario del arrendamiento por cuatro años 
de las minas déla sociedad. 

Madrid 13 de diciembre de 1862.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio, José ítuano.—580. 

En la Administración del Boletín O/i-
eial, Corredera Bajare Sao Pablo, núme
ro 59, tienda, se encuentran las siguieate* 

OBRAS DE VENTA. 

• Nuevo y completo manual para el aso 
del papel sellado, á 12 rs . 

Aranceles judiciales, á 4 r s . 
Lo mejor de lo mejor, á 7 r s . 
Prontuarios de quintas, á 12 r s . 
Lecciones en verso dá la Historia de 

Espaüa, á 1 2 $ . £ 
Guia fácil y sencilla para la contribu

ción de consumos, á 4 rs. 
Ídem segura de-amillaramieolos, a 18 

reales '—' ¿« ~ 
Idem^completár para repartos, á 6 0 

reales ^ 
ídem de quintas dedicadas á los Alcal

des, á l&rs . 
Blementosde la niñez, á l o cuartoi. 
Bases y reglas para hacer el reparta 

de la contribución territorial, á 4 r s . 
El sigto XtX e» el patíbulo, á 4 ra. 
La sefeorita de Armeslad, primero y 

segundo tomo, cada uno á 4 ra. 
U Gata dff Agw», 4 4 r s . . 

Kocroft, P. JOAJI Airrenó GARCÍA. 

Imp. del « r i m o , cali* del Almirante, mí*. 7 . 
MADRID: ¿18*1. 

7 \ £ t z . 
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